
FORMATO 12. CONVOCATORIA PARA LA MODALIDAD FORTALECIMIENTO PARA EL EJERCICIO DE 
DERECHOS DE LAS MUJERES Y NIÑAS INDIGENAS 

PROGRAMA DE DERECHOS INDIGENAS 

TIPO DE APOYO DERECHO A LA IGUALDAD DE GENERO 

Convocatoria 

La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), convoca a: 

  

Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) y universidades públicas (UP), con experiencia de trabajo con 
población indígena en materia de equidad de género, a participar en el Programa de Derechos Indígenas, en el 
tipo de apoyo Derecho a la Igualdad de Género para presentar proyectos de Fortalecimiento para el Ejercicio 
de Derechos de las Mujeres y Niñas Indígenas. 

Se darán apoyos para proyectos que propongan promover el conocimiento y ejercicio de los derechos de 
las mujeres indígenas y la equidad de género a través de la implementación de propuestas orientadas a diversos 
sectores componentes de la población indígena, en las siguientes temáticas y grupos de población: 

Temáticas Población indígena a quien podrá estar 
dirigidos los proyectos 

   Sensibilización en equidad de género. 

   Derechos de las mujeres. 

   Atención y prevención de la violencia familiar y de género. 

   Salud sexual y reproductiva. 

4.1. Violencia obstétrica hacia mujeres indígenas. 

4.2. Prevención de embarazos en adolescentes. 

4.3. Erradicación del embarazo en niñas y adolescentes de 
10 a 14 años. 

4.4. Prevención del VIH. 

4.5. Partería tradicional. 

   Masculinidades con enfoque intercultural. 

   Formación de formadoras-es con perspectiva de género. 

   Derechos de las mujeres indígenas con discapacidad. 

   Acciones para la sensibilización sobre las consecuencias de 
matrimonio infantil en niñas y niños indígenas. 

A. Autoridades. 

B. Población indígena en zonas urbanas. 

C. Jornaleras. 

D. Madres y padres de familias. 

E. Niñas, niños y/o adolescentes. 

F. Parteras tradicionales. 

G. Trabajadoras domésticas 

. 

H. Comedores y Casas del Niño Indígena. 

I. Otros actores indígenas 

  

TIPOS Y MONTOS DE APOYO 

Para procesos de formación / capacitación y acciones específicas (1): 

      Hasta por $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 Moneda Nacional) a OSC con más de 5 años de 
constitución legal (a la fecha de cierre de esta Convocatoria) y con experiencia de trabajo en temáticas de 
equidad de género o derechos de las mujeres y con población indígena; y a UP. 

      Hasta por $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional) a OSC con menos de 5 años de 
constitución legal (a la fecha de cierre de esta Convocatoria) y con experiencia demostrable de trabajo en 
temáticas de equidad de género o derechos de las mujeres y con población indígena. 

Todos y cada uno de los rubros para los cuales se soliciten recursos deberán ser justificados de acuerdo a 
lo propuesto en el proyecto, así como coherentes con el método de trabajo, el número de población a atender, 
las horas de trabajo y los productos esperados. 

REQUISITOS 

Para poder concursar deberán ingresar a la liga que se publique en la página oficial de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, para registrar su proyecto en línea y cargar la documentación que 
se describe a continuación: 

 



OSC UP 

Proyecto original (elaborado para el presente concurso). 

Copia simple de la identificación oficial vigente (credencial para votar vigente, pasaporte, cartilla de Servicio 
Militar o cédula profesional) de la(s) persona(s) designada(s) como representante legal*.  

Clave Única de Registro de Población (CURP) del o la representante legal de la instancia solicitante. Para 
el caso de instituciones académicas, considerar que debe ser de la persona facultada legalmente para firmar 
el Convenio, en caso de ser autorizado el proyecto. 

Copia simple de la Cédula de Inscripción al RFC de la OSC o UP*.  

Copia simple del acuse de recibo del informe final y comprobación de recursos del último año que haya 
ejecutado proyecto con financiamiento de la CDI, en caso que aplique. 

Comprobante de domicilio, con una antigüedad no mayor a seis meses. 

Currículo de la OSC / UP*. 

Currículo de las personas que participarán en el proyecto. Es indispensable que se presente el currículo de 
las personas que participarán como facilitadoras de los procesos de capacitación, en caso de que no se 
presenten, se descalificará el proyecto. 

Cartas descriptivas de todo el proyecto que se somete a concurso (obligatorio para quien presente proyecto 
de formación / capacitación).  

Carta aval del grupo con quienes propongan trabajar donde indiquen que saben de qué se trata el proyecto 
y que están dispuestas-os a participar en caso de que sea autorizado. Este documento será un escrito libre 
donde deberán incluir dato de contacto de la persona indígena que lo firme, así como número telefónico y 
correo electrónico, en caso de contar con uno. Preferentemente deberán ser emitidas por una autoridad 
gobierno, autoridad ejidal o comunal o tradicional, esta deberá presentarse en papel membretado y con sello. 

Documento expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), donde se haga constar que la organización 
está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

  

CLUNI de la OSC.   

Copia simple del acuse de la entrega del informe 2017 a 
INDESOL. 

  

Documentos que avalen trayectoria de trabajo con población indígena y en temas relacionados con la 
equidad de género, es decir, documentos probatorios del currículo de la OSC / UP*. 
(Sobre probatorios del currículum: verificar Guía Operativa correspondiente para información de este punto 
en el número xv del inciso b) del apartado 2. C). 

Documentos que avalen trayectoria de trabajo con población indígena y en temas relacionados con la 
equidad de género, es decir, documentos probatorios del currículo de las personas que participarán en la 
ejecución del proyecto. 
Es indispensable que se presente la documentación probatoria de las personas que participarán como 
facilitadoras de los procesos de capacitación, en caso de que no se presenten, se descalificará el proyecto. 
(Sobre probatorios del currículum: verificar Guía Operativa correspondiente para información de este punto 
en el número xv del inciso b) del apartado 2. C). 

Copia simple y en tamaño carta del acta constitutiva y 
modificatorias, en su caso. 

Copia simple y en tamaño carta del 
documento constitutivo. 

  Copia simple del documento que acredita 
la representación legal de quien la 
ostenta*. 

  

BASES Y PROCEDIMIENTO 

1.     Se recibirá sólo una propuesta por instancia solicitante para este Tipo de Apoyo. 

2.     El registro de proyectos y documentación señalada, se realizará en línea en la liga que se publique en la página 
oficial de la CDI. 



3.     Los proyectos registrados deberán ser originales elaborados por la OSC o UP específicamente para concursar 
en la correspondiente convocatoria. Serán descartados automáticamente los proyectos que sean similares en 
propuesta y redacción presentados por dos o más instancias solicitantes, o aquellos que incurran en plagio. 

4.     Proyectos que sean idénticos (en propuesta y cobertura) a autorizados en años anteriores a la misma instancia, 
serán eliminados automáticamente. En el caso de que sean iguales en propuesta, deberán incluir los resultados 
obtenidos y que el contenido sea culturalmente adecuado para los nuevos sujetos con quienes se pretende 
trabajar. 

5.     Ningún(a) servidor(a) público(a) de la CDI podrá formar parte de la instancia solicitante ni recibir pago alguno 
por colaborar en el proyecto. 

6.     El proyecto tendrá que ser ejecutado por la instancia que presenta el proyecto y la persona que lo coordine o 
sea la responsable de su ejecución deberá formar parte de la OSC/UP solicitante; no se puede subcontratar a 
terceras personas para desarrollar la mayor parte ni la totalidad del proyecto ni transferir la totalidad de los 
recursos para la administración de los mismos. Para comprobar que las personas forman parte de la OSC, éstas 
deben aparecer en el acta constitutiva o modificatoria. 

7.     No podrán participar instancias que adeuden informes, comprobaciones o alguno de los compromisos adquiridos 
en Acuerdos / Convenios (o incluso contratos) establecidos con Programas o proyectos de la CDI en años 
anteriores. 

  

8.     Las OSC deberán encontrarse al corriente con sus obligaciones fiscales y con las que establece la Ley Federal 
de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, para las que aplique esto 
último. 

9.     Los proyectos deberán realizar sus acciones en las localidades en donde se ubique la población con la cual 
trabajarán, es decir en las comunidades indígenas, salvo aquéllas que se desarrollen con población en zonas 
urbanas, o en donde no existan condiciones para realizar los proyectos, para lo cual deberán justificar por qué 
las actividades se llevarán a cabo el lugar distinto a las comunidades indígenas. 

10.   Los proyectos se autorizarán de acuerdo a la disponibilidad presupuestal de la CDI para el Tipo de Apoyo 
Derecho a la Igualdad de Género. 

11.   Para recibir el apoyo las OSC y UP cuyos proyectos resulten autorizados deberán suscribir un Convenio de 
Concertación o Coordinación (correspondientemente) con la CDI, así como emitir un comprobante fiscal digital 
por la cantidad autorizada al proyecto. No serán aceptados recibos de donativos. 

12.   Al momento de elaborar los proyectos, deberán tomar en cuenta que el desarrollo de los mismos ha de 
programarse entre mayo y diciembre del presente año. 

Las personas interesadas en participar en esta Convocatoria podrán descargar los Lineamientos para el 
Programa en la página electrónica de la CDI (www.cdi.gob.mx) para mayor información sobre la normatividad 
(en especial revisar la Guía de Operación y Procedimiento del Tipo de Apoyo Derecho a la Igualdad de Género). 

La vigencia de esta Convocatoria será a partir de la entrada en vigor de los Lineamientos y hasta 30 días 
naturales después de ello. 

En los siguientes 45 días naturales al cierre de la Convocatoria, los proyectos se someterán al análisis de 
su coherencia, congruencia y viabilidad por parte del personal de la CDI. Una vez concluido el proceso de 
revisión de proyectos los resultados se publicarán en la página de internet de la CDI y estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestal para este Tipo de Apoyos. 

Una vez publicados los resultados y notificadas las organizaciones y grupos de trabajo que coordinen los 
proyectos que hayan sido autorizados deberán asistir a la unidad operativa que le corresponda, en un periodo 
de 20 días hábiles posteriores para la firma del Formato de aceptación de resultados y el Convenio 

Luego de contar con el Convenio firmado por ambas partes y que la OSC o UP emita el comprobante fiscal 
digital por la cantidad autorizada, se tramitará la entrega de recursos mediante transferencia bancaria a la cuenta 
de la OSC o UP en una sola exhibición. 

PERIODO DE APERTURA 

Los proyectos y demás documentación y archivos requeridos deberán registrarse en línea en la liga que se 
publique en la página oficial de la CDI en el lapso de 30 días naturales contados a partir de la entrada en vigor 
de los Lineamientos para el Programa, hasta las 18:00 horas (para cada huso horario de la República). Posterior 
a esta fecha y hora no se admitirá proyecto alguno. Los resultados se publicarán en la página de internet de la 
CDI a más tardar 45 días naturales después del cierre de la convocatoria. 

INFORMACION 

Para mayor información podrán consultarse los Lineamientos para el Programa de Derechos Indígenas y la 
Guía de Operación y Procedimiento del Tipo de Apoyo Derecho a la Igualdad de Género en lo 



correspondiente a la Modalidad Fortalecimiento para el Ejercicio de Derechos de las Mujeres y Niñas 
Indígenas. Asimismo, podrá comunicarse en la Ciudad de México al teléfono (0155) 9183-2100, extensiones 
7570, 7534, 7541 y 7527, así como a los correos electrónicos: cespinosa@cdi.gob.mx y rmflores@cdi.gob.mx; 
afarteaga@cdi.gob.mx en los estados, con el o la Responsable del Tipo de Apoyo Derecho a la Igualdad de 
Género. En caso de encontrarse en una entidad federativa donde no haya representación de la CDI, podrá 
acudir a la Delegación o CCDI que le resulte más cercano. 


